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En Oviedo, a tres de julio de dos mil diecisiete'

Doña María sol Alonso-Buenaposada Aspiu-nza, Magistrada-Juez del Juzgado de lo

Contencioso Adminisúit" ,t'o 5 de Oviedo, por Justitución, ha pronunciado la

siguiente SENTBÑCIA en el recurso registrado como PROCEDIMIENTO

oÏroru¡,nlo no zgglzot6, siendo las partes:

RECUII,RENI'E: CO  ANTA S.L'' representada por el

procurador Don   y asistida técnicamente por el Letrado

Don    

DEMANDA NTAMIENTO DE oVIEDo, representado por el Procurador

Don     y Uu¡o la diiección Letrada del Abogado

Consistorial Don   '

PRIMERO.- El clía t de septiembre cle zot6, se pÏesentó recurso contencioso

administrativo en el Juzgado u".urrn ã. esta ciudad, ãorrespondiendo por turno de

reparto ar no s,i;"r"r"Juzgado_s ã" lo contencioso Administrativo, contra la

resolución det eyuntamientoäe oviedo de r de marzo de zorz (f/goss) por la que

se d.esestimó ra p.tiài¿l¿á derribo-ãe raconstrucción extrarimitada que invade la

finca de propiedad de la ,...,rr.nit ,itu en Olloniego, .incluyendo el retiro

obligatorio or¿.rrääo 
-fo1 t"t Orclenanzas Municipales, así como de respeto y

restauración del derecho de paso y u....o a la finca (f-z3ss), donde se registró con

elno zoTf zot6.

SBGLINDO.- Por Diligencia de ordenación de 6 de septi-embre de zot6' se

requirió a la parte reLurrente p* gqe subsanare loJ defectos procesales

advertid.os, bajo apercibimiento à. ur.iri ro, en concreto la falta de acuerdo

societario del art iS., d) LJCA, io q.," verificó ante este Juzgado en el plazo

otorgado al efecto.

'[BRCERO.-PorDiligenciadeorclenacióndet6deseptiembredez016'
entendiéndor. qi. -r;^-t;;t"ba de una materia relativa a urbanismo de cuyo

conocimierrto .riubu excluido este Juzgado.conforTu u las normas de reparto.de

los Juzgados de ü C";i.;cioso Adminiitrativo de Oviedo, se acordó la devolución

al Decanato pará ,r, a.Uiao ,.putto (ryOfl - Fue turnado al Juzgado 9t lo
Contencioso Administrativo no3, que a.ì9Ví¡ las actuaciones al Decanato a fin de

reconsideru, ,r,r"ïà-."t. ru cJificación de la materia, entendiéndose finalmente

que el reparto inicialmente hecho era correcto'
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CUARTO.- Una vez admitido el recurso contencioso administrativo por Decreto

de 7 de octubre de zo16, se registró como PO zg9lz076, y se dio traslado del

mismo a la Administración demandada, con requerimiento de remisión del

ããtiurpo"diente expediente administrativo y, emplazamiento de los interesados.
pot Oiìig.ncia de Oidenación de z cle noviembre de zo16 se tuvo por personado y

parte al"Ayuntamiento demando. El 16 de noviembre de zo16 tuvo entrada en el

5;ã;d;-.i 
"*p.aiente 

administrativo no tggg-2o11-3 (f/ror). 
-Por 

Diligencia de

òrdänación dé 17 de noviembre de zo16 se acordó su entrega a la recurrente para

formalizar la correspondiente demanda'

eUINTO.- El I de diciembre de 2016 tuvo entrada en el Juzgado escrito de la

p;;t. actora interesa;ã; ré .o*pl"tare el_expediente administrativo, incorporando

el no zoro l+Zryfllii"ã1. Et zr åe diciembre de zo16 tuvo entrada en el Juzgado el

ã*p"aiu"té 
'ä¿-iìtistraiivo no zotol4TtgT 3tí como los expedientes no

zooglg}4go, tro tS}slgzoool, no ts}sl'gioóor-g y no r39r/93ooor'-La demanda

* i"r-.rilel'rz dJenéio de 2or7. nfrõ¿ã îebrero de zotT fue evacuado el traslado

;;i;;id; para'ia .ont.rtu.ión de la clemanda por la representación procesal de la

Administración recurrida.

sExTo.- por Decreto de zr de febrero de 2oL7 se fijó la cuantía del presente

procedimiento como indeterminada. Recibido el pleito a prueba, se propuso

documentut, p"riáiuiyïestifical por la actora, y e-xclusivamente documental por la

àemandad a, þracficâttdor" con el resultado que obra en autos.

SÉpTIMO.- Concluso el periodo de prueba, tras la presentación de conclusiones

ãr.rliur, quedaron los autos conclusos para sentencia.

OCTAVO., En la tramitación del presente recurso contencioso-administrativo se

þun o¡r.tvado las prescripciones legalmente establecidas.

FUNDAMBNTOS DB DERECHO

PRIMEI{O.- Que, por el Procurador de los Tribunales Don  
, eïr nombie y representación de la entidad construcciones Anta s'L',

con CIII t, ,." interpuso recurso contencioso administrativo, que fge

tramitado en este lírgado.o*o procedimiento ordinario no zgglzot6, contra la

resolución del &untimiento de Oviedo de r de marzo de 2o1? por la que le
desestimó la petíción de derribo de la construcción extralimitada que invade la

fil* ã. propiedad de la recurrente sita en Olloniego, incluyendo el retiro

ãùllã^t"tió oø""uáo por las Ordenanzas Municipales, así como que de respeto y

restauración del á.r..ho de paso y acceso a la fincã, recurso del que se dio traslado

a la Administración demandada'

SBGUNDO.- La parte actora solicitaba que se dictare sentencia por la-que':'-S-u

condensre alo" ioipororión d"emand.ada ipro_ceder inmedíatamente aI derribo de

l, ttà^oaa*pistáþotiaiporttua d"e olloniego" en toda Ia superficie c|ue inuade la

n"-àä plii¡rlààta iu Ia d"emsndante que se"ho desuito en eI hecho primero de Ia
"du^ohdo, según la superficie inuo.ãid.a clue consta en el tnforryt perícíal que

;;r;p;i; oio d"" orão?do" 22), A en eI ín¡orme topogrâfico del doc g de esta

àu^ondo, o la superficie que resulte acredítada en prueba, así como otros cuatro

metros de retirà'dísde nl lind"n o para respetar lo-s distancias señsladas en el

planeamiento municípat y 
.d-e _nrá.s norntãtiua aplicable; debíendo asimismo

'reutertir Ia finca d.e ia eitid.Gd demandante q su estado anteríor. Todo ello
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conforme resulta d.el informe pericial aportado con esta demanda o segú-n resulte

auíã pr""b,a d.el juício. Condenand.o a\a demandada a realizara tales obras a su

exclusiua costa en el plazo de dos meses desde la fírmeza de la sentencia o en eI

ll;;; q", por eI Juzgad.o se estime procedente, c:n la aduertencia de que en otro

äi" ,ä i¡icutarán por un tercero a'su costa. :- Que se declare que Ia co-rporación

d.emand"ad.a está obttgad.a a respetar el d.erecho de paso A acceso de la finca

Or:"pt"aàa de Ie actoia qntes cilad'a d'ebiendo dejqr la oportun.a zon7 de paso

apta para purroiãr- y uehíc_u1os, sln c..ue Io impida cons;trucción o instalaciôn

åg;;" de lãfinca prãpiedad municípai c,ue colínd, con dichafinca, actualmente

dedicada ø instalåiones d.eportiuas'en ()lloniego. Condenândola a lleuar a cabo

cttantas obras y actuacíonæ sno, precisas- polo cumplir dícha obligación en eI

plazo de d.os ^"iii 
autde Ia firmäza de ta sentencia o en el plazo que por eI

i;;;"d" se estime proced.enle, con Ia aduertencia de que en otro caso se
-njiíutorân 

por Lm teicero a stL costa. :- Todo ello con expresa condena en costas a

la corporación demandada".

Sostenía que proceclía el derribo de la construcción extralimitada dado que

no concurrían tãs'requisitos jurisprudenciales para apreciar una "accesión

invertida,,, pues riúi." Ëe tratabä de una invasión pàrcial, debía darse el elemento

esencial de la buena fe del edificante, que a su juicio no se cumplía pues pese a

haberse interrumpido 1a construccién- sin estar terminada por un interdicto

jädt;;i lu, ud*iriistraciones insistieron en continuarla pese a ser absolutamente

äonscientes de que invaclían terreno ajeno'

Ad.emás, sctiicitaba la recuperación de accesos a la finca cle su propiedacl, de

los que había riã; t;i";da, bien mediante el cese de los actos que impiden el

derecho clominical de entrada y salida desde vía pública o' subsidiariamente'

á:*iiu¡u la acción confesoria de servidumbre'

Por su parte la Administración Púbtica d'emandada, en este caso el

Ayuntamiurrto d" 
-Oø"aq 

.ã"testó en tiempo y forma oponiéndose y solicitando

que se dictase r* r.triuncia desestimatória de las pretensiones ,de la parte

recurrente, pues entendía q.,", po1" una parte, la parte-pretendía.eI derribo de la

construcción extralimitada, siendo uìi que 
-ya había sido compensada

económicarrr"rrtrpo1' ãi co"é"¡o Superior de Iieportes, ypor otra,-que el camino a

que alude tu .orriiu"p";i. ;; "i 
tindËro Norte no^existe, pùes este linde viene dado

por un cauce n""i"f, ,l"rrdo el acceso a la finca a través-de la calleja de la Vega de

Fumea, con la q;'il fi;"u ù"¿u al Sur, por.más que su falta.de conservación y

mantenimiento l" h;d cubierto a" u.gåtu"i9." { 
-maleza, (sólo imputable a la

interesad.a). si u co"sËcuencia de la conJtrucción de la autovía se considerase que

tal acceso tpo, 
-ãf- 

S"ri ha desaparecido, la causa no sería imputable 3t
Ayuntamiento. Con carácter previo, alega íu 

"o""tttrencia 
de varias causas de

inadmisíbitidad del recurso contencioso aäministrativo al ampalo de.los apartados

del artículo 69 "l 
tj ãl áe la LJCÀ, así como-la-falta de legitimaciónpasiva del

Ãv"rrt"*i""tltuá .á"**i y ra farta de acción de ra mercantil construcciones Anta

S.L. pues ,,r, prãi*;i;;.! ya fueron l-lanJe-ada¡ en úa contencioso administrativa

(competente por virtud del auto de'la sala de conflictos del TS zzl6lzooT) y

estimadas po, 
- 
t.tiencia del Juzgad'o de 1o Central de lo Contencioso

Administrativo noz de tolttlzoog'

TERCERO.- Los hechos que se exponen a continuación,,c1ue resultan acreditados

p* 
"it"ra 

á" i"îrir"t" pt'á.ti.ada en el presente procedimiento así como de los

ã*i..ü.rrt", ud*'irristrativos trnidos a estas actuaciones, vienen referidos a la
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construcción de un polideportivo en la localidad de Olloniego llevada a cabo por 
-el

Consejo Superior dé Deportes en terrenos cedidos por el Ayuntamiento de Oviedo

a tal fin poi A.,r.tdo dól Pleno de la Corporacig" d"_ r de agosto de 1989, y luego

revertidos al Ayuntamiento, cuya constrücción invadió parcialmente una finca de

la entidacl actoia Construcciones Anta S.L. denominada "Vega de Fumea y Llerón".

Figura en autos el Acta de reversión de z5 de mayo de 1995 6lzzZ)

ro.- Como consecuencia de las obras de la construcción del polideportivo en el

õolegio "Olloniego" promovidas p_or el Consejo Superior de Deportes, el Juzgado

d.e primera Instanciá tro S de los ãe Oviedo conoció el interdicto de obra nueva l]o

;-Bió;. formulado por Construc_ciones Anta S'L' contra el Ayuntamiento de

öfrËãl y .t Consejã Superior de Deportes, dictándose sentencia el z6 de

di"i.-b"e de rgqi por lå que se estimó la demanda y se_acordó la.ratificación de

h ;;6;;;ùn de ií oaru. Fúe confirmada por s-entencia de z8 de julio de t99z
cle la Atrdiencia Provincial cle Oviedo (f lztTss). (f/Br-86 legajo no3)

zo.- Sin embargo, Posteriormente, la sentencia del Juzgado de Primera Instancia

no 5 de Oviedo de 5 de octubre de 1993 (f/zz3ss), dictada en autos de juicio
seguidos a instancia del Abogado delo

Estado en nombre del Consejo SuPerior de DePortes , actuando como interviniente

adhesivo el AYuntamiento de Oviedo, estimó la demanday declaró el derecho de la

continuación de la obra, exponiendo como "ratio decidendi" del fallo el evidente

interés público de la obra, los Perjuicios que su Paralización podría ocasionar Y la

solvencia del demandante, asÍ colno no haber existido oposición de la Parte

demandada que había permanecido en rebeidía. Fue confirmada por sentencia de

8de novlembre de 1994 de la Audiencia Provincial de Oviedo $lyZS-VB legajo

no3)

:lo.- A la vista <le la referida sentencia de z6lrzl¡-921, por Acuerdo de la Comisión

de Gobierno clel AÑú-t;"to ¿. Ovieclo <le z8 d'e enero de tggz, se acordó

solicitar del rrincifi"åì a" Árturias se cleclarare la necesidad de urgencia para la

ãrprãp*.fón- de lõs terrenos, y encomendar a la Sección de Patrimonio que

realizare gestiones amistosas con miras a llegar a un acuerdo con la sociedad para

i"ìLl"iri?ión de lor i.tt""os (f/B y vueltoJegajo n3o). Por Acuerdo de 12 de mayo

ã" ,ggr, Glzzg), ratificado e|'t4' de julio tlgni.tti., se siguió procedimiento de

".ptáiiá.i"" 
fóir*" respecto de una parcela propiedad de Construcciones Anta

S.L. (6zomr1 conãotivo de las obras äe "cubiimiento de pìsta polideportiva del

C"l;ÈiJ ÞntÍi." ae OUo"i"go", siendo el acta d.e ocupación de B de enero de t993

fftto:i1"Sujo ""Si,J 
ftuUi"e"áose adoptado Acuerdó por 9f '¡gad9 Provincial de

Èipiopii.i"ó" fãriolsa e:n z4 de noùembre de tgg4, fijando justiprecio Sil
.,,iuur'go, ,u ¿icio'.Àtencia go-r la sala de lo contencioso Administrativo del

iri¡"räf St perior de .Iusticia åel Principad¡ de Asturias el 14 de junio de 1995

Cr.. grq/rggÐ, estimando el recurso c-ontencioso administrativo formulado por

construcciones úi; s.i-, anulando el acuerdo cle iniciación del procedimiento de

;;;;pil.ión al r.t-tu entídad competente, como expropiante, no el Ayuntamiento

sino lå Administración del Estado (-Consejo Superior de Deportes)'

4o.- De forma paralela al expediente de expropiación forzosa, el 3o de noviembre

ã" rlgr,.i iàgäf T.ptãr."t"nie de Construôciones Anta S.L' pres-entó escrito en el

ilg"ñ Genäal-dä Entrada del Ayuntamiento de oviedo solicitando el deslinde

cle la finca de su pt"pl.a"¿ con la del AyLrntamiento (f lzz legajo-nos)'El r4 d-e

abril cle 1993 el;åfeãe la Sección de Pairimonio informa que i'"!g de enero de

,õls i"rtol"oao, Ut técnicos municipales y los representantes de la propiedqd en
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Ios terrenos objeto del expedíente, se,procedió al destinde de la finca solicitado'

,*alont" estacadà, existilendo acuerd.lo de las partes-en eI acto. Se comprobó que

I';;;p:;;plo"¡i, de los terrenos no impid.e o"õuto alguno- a lafinca" (flzS legajo

"";iî S"-piu.ticó ilt^ de Replanteo el z6 de s-eptiembre de 1995 sin que se llegase

a un acllerdo entre los técnicõs municipales y lós representantes de la actora (f lsB

legajo no5)

5o.- El 6 de noviembre de r99s, la entidad formuló demanda de Juicio declarativo

correspondientes ãi'"rlig^do de Primera Insta-ncia no 9 de Oviedo, que concluyó

oor Auto de 15 de abril de 
'996 

poi .l que se declaraba la incompetencia de la

ilr;äiää ä"ii-p"r"-"iÃo"Çí dei asunio, correspondiendo a la jurisdicción

contencioso administrativa (f lqgS autos)- Fue coifirmado por la Audiencia

ptã"i".i¡ er z7 de noviembre de 1996 (fl+96 autos)'

60.- El 4 dejunio de zooz la actora formuló recurso contencioso administrativo

contra la desestimación presunta nqt ttttltl" administrativo de la solicitud

oresentada ante el Ayuntamiurrto'á. Oviedo de "derribo de construcción

åï;"'i,';itiä¿"'" 
"i"ã.-ãirucio' de claños y perjuicios en relación con la pista

polideporti ra del ðäî"g16ïfb11go "Oitottiãgä" ifläoo ss autos)' Considerándose la

ñ;;;;;;iãr, ã. .rnu aãtuación p"t 
"iå 

á4ñ.gt'i, iue desestimado por sentencia no

648 de I de *;;; .,- igãl"q:GT"l" d.lo Contencioso Administrativo del

Tribtinal S.,p.nuiäã i.rrti.i^ ,iul l"i".ipãáo ¿. Asturias al entender que no existía

tat actuación de ;;;;.ìã;1":"rtinàãaã'pàr parte del Ayuntamiento de oviedo sino

ãel Consejo Superioi de Deportes' (f/g4ss)'

70.- Por escrito de z de mayo-de zooz construcciones Anta s'L' solicitó al

consejo sup.oiorä". õrp"ñ;ú deãiaración de extrarimitación de ra construcción,

derribo de la .";i;;ãió" à*tturí*iiada, d.esalojo de la finca e indemnizaciôn

daños y perjuici";: Ei;B de junio ã" roó, el CSb dictó resolución declarándose

incompetente puru *tofu.i la p.1i.-rO" Se^ formuló recurso Contencioso

adrninistrativo que fue estimado poi Ll Juzgudo central de lo cA nor en sentencia

de B de septierrîù;; d;root (f7;;; t; au"tos), confirmacla por la de la Audiencia

Nacional cle z7 de enero A" 
""""+-öliog-ss 

áY.,gtr, siendo condenado el Consejo

Sopurio, de lepoites a pronunciarse sobre la solicitud'

como consecuencia de la referida sentencia, el consejo superior.de Deportes dictó

resolución a. ,o a. jrii" d" l"i+ desestimancl-o ras- peticiones. . El rs de

septiemb"" ¿." "i"ï 
li entidad formuró recurso contencioso administrativo

frente a1 Corrr.;Ji;;.;i". á. n.po4gr, turnado al Juzgado- central de lo

Contencioso Ad.ministrativo noz dã úadrid, ( rec SBlzgoa): que dictó Auto el z8

de octub"" ¿*--rão5 declarando su faria de jurisdicción entendiendo como

competente la Jirisãiãä0" Civil' pue confirmado por Auto de 3 de julio de zoo6

de la Audiencia Nacional, dando ù;;; ; q"e-finälmente se pronunciare sobre la

cuestión la sala de conflictos que áiõto a"tã el zz de junio de 
^zoo7 

declarando

la competencia J. tu "lrrrisdicción ðãtrt.tt.ioso Administrativa (f/5r5ss autos-folio

528). Consecueiãi" á. ò11o, el "1.ìrgu¿" Ce¡t1al noz dictó sentencia el ro de

noviembre de z.oog condenan¿o à't Consej,o Superior de Deportes a indemnizar

a Construcciones Anta S.L. en la cantidad äe 16-g.+97,51euros, que la Sección

.Iercera cle la euãi.*iu Nacional elevó a 264.797,30'ellros, en sentencia de r5 de

abril d.e zoro (flz57ss autos)'
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8o.- El r5 de noviembre de 2011 la actora formuló "reclamación previa al
(f/z3ss autos ), que dio lugar a la tramitación del,,

expediente L399 -2orr-g. Fue desestimada Por resolución de r de marzo de zorz
de la Junta de Gobierno Local (doc z EI fl zgss). Según el pie de recurso: "E/

presen te Acuerdo agota la uía administratiua de acuerdo con Io preuisto en el

artículo 5z de la Ley 7/t9Bs de z de abril, Reguladora de Bases del Régímen

Local. Frente al mismo Podró" interponer conforme a lo disPuesto en eI art 727.2

de Ia Ley 3o/tggz de z6 de nouiembre demanda judicíal ante los Tribunales del

Orden Ciuíl en los té.rmi nos de Ia Ley 7/zooo de 7 de enero de Enjuiciamiento

ciuíl. Todo ello sin Perjuicio de c1ue pueda ínterponer otro recu rso que estíme

procedente".

9o.- La entidad formuló demanda cle Juicio ordinario (f/+oss) que dio lugar a la

tramitación cle lo.s ^itot  
g1lzo1*, del Juzgadg d"-Primera Instancia no to de

oviedo, q.r. .on.ldó ñt'Á.,io 4ö "+ 
de novielnbre de zor5 por el que se

declaraba tu in"oiíp"i;i" de la jurisdicciól qiTl para conocer del asunto'

correspondiendo lü;itirqicción contencioso administrativa (f/53ss)' Confirmado

nor la Audiencia Þr"ø".i"1 el z3 de febrero de zo1.6 (f/S6ss)' Fue notificado

ilt á; f.brero de zo16 según figura en el folio S6 de estos autos'

L00.- El r de septiembre de zo16 la p_arte actora formuló recurso contencioso

administrativo cJnlra la resolución de ,ã. -urro de zotz, que se resuelve a medio

cle la presente resolución.

cuAR.l.o.- Planteacla la contestación en los términos indicados, es forzoso

comenzar urrutirurráãìà, .u.rru, de inadmisibilidad del recurso, que' de concurrir'

impedirían entrar en el examen cle las cuestiones de fondo propuestas' Ha de

hacerse una interpr"t"ãio" ,.rtii.tiuu de las causas de inadmisibilidad del recurso

contencioso-administrativo, de modo que to-'da interpretaci-Qn $efe tender a

eliminar lu, for*ulldãá"r t"p"rfluas que impicl,an-la tutela judicial efectiva que a

todos asiste .n,riri,-,¿ de la CånstituciO" Española de 1978, por lo--que no es posible

la realización de """ i"i"tpretación extensiva y prolongar qas."ll4.9: lo necesario

el rigor en el examen de laìoncurrencia de las 
-"unrut 

de inadmisibilidad que ahora

se plantean.

Alega la representación procesal del Ayuntamiento demandado en primer

lugar, la concurråncia de la câusa de inadmisibitidad del recurso contencioso

administrativo ¿.1-àtìi."lo 69 c) de 1a LJCA, por enten{er qu9 se ha interpuesto

frente a un acto ,to t.tt..ptíble de impugnació1, .ul haberse interpuesto contra

acuerclo clesestimatorio de^reclamación^pi*iu al ejercicio de acciones civiles. La

;;*ì.tãru d.;;.tlì;lo rlecisivo ,, q.tä el Ayuntámiento rechazîlas peticiones

formulaclas cle derribo cle la construcción extralimitacla y de recuperación de

accesos a la finca, y que Llna vez apreciado que la civil era una vía inadecuada' la

inadmisión clel presente IecuISo contencioso administrativo, vulneraría el

principio ¿. 
".orrã-iu 

pro..tut al obligar a iniciar nuevamente un expediente

administrativo.

pues bien, pese a los antecedentes expuestos (la Sala de Conflictos del TS

dictó Auto er zz' å.l""io d,e zooT declaranão ra competencia^ de la Jurisdicción

Contencioso Administrativa puru ,.rolver la reclamãción efectuada contra el

Consejo Superior de Depoites, sobre id,énticas pretensiones que las aquí

deducidas), "t 
riã" "ã"i.t"¡te 

dá zorr la parte actora reprodujo sus pretensiones

contra el Ayuntá;i;i" de oviedo adoptando la forma de "reclamación previa al
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ejercicio de acciones civiles", "al amparo del artículo rzz y siguientes de la Ley

So/92", circunstancia que revela la intención inequívoca de ejercitar acciones
fundadas en el derecho privado, que se indican expresamente en el mismo escrito:
acción reivindicatoria y de deslinde. Ei Acuerdo desestimatorio, expreso, de la
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Oviedo, adoptado el r de marzo de

zoLz, fue notificado a la parte reclamante con pie de recurso. "El presente Acuerdo
agota la uía administratíua de acuerdo con lo preuisto en eI artículo 5z de la Ley

Z/tgBS de z de abril, Reguladorct de Bases del Régimen Local. Frente aI mismo
podrá interponer conforme o.Io dispuesto en eI art 1"21".2 de Ia Ley 3o/t9gz de z6
de nouiembre demanda judicíal ante los Tríbunales del Orden CíuiI en los
términos de Ia Ley 7/zooo de 7 de enero de Enjuiciami.ento cíuí\. Todo ello sin
perjuício de qtLe pueda interponer otro recLffso cpte estime procedenfe". No cabe

interpretar el escrito de reclamación previa a la judicial civii como un recurso de

reposición, en vista de su contenido, suficientemente expresivo al respecto sobre el

verdadero propósito de Ia reclamante. No cabe tampoco atribuir al referido escrito,
una condición ambivalente, de modo que sirviese a fines distintos de los clue

realmente figuraban en el mismo, entre otras razones de simple técnica
procedimental, porque la Adrninistración clebe responder a través de los términos
en que resulta interpelada y adecuar a ellos su propia defensa. Po¡ tanto no es

aceptable que habiéndose anunciado el ejercicio de una acción civil, se pretenda
posteriormente a su desestimación, un cambio de planteamiento, acudiendo a la
jurisdicción contencioso-administrativa, Lrna vez desestimada su pretensión en úa
civil, so pretexto de economía procesal. Por tanto debe estimarse la causa de

inadmisibilidad alegada toda vez que el acto impugnado no es susceptible de

recurso en vía contencioso administrativa.

QUINTO.- No obstante 1o anterior, alegada la inadmisibilidad del recurso
contencioso adrninistrativo al amparo del artículo 6g e) de la LJCA por
extemporáneo, en relación con el artículo 46.r del mismo texto legal, se aprecia
clue el-presente recurso contencioso administrativo se interpuso el r de septiembre
de zo16, habiéndose superado arnpliamente el plazo legal para su formulación
contra la resolución de t de marzo de 2oL2, aún cuando se considere que la
interposición de la demanda en vía civil haya supuesto una suerte de paréntesis
para su impugnación en úa contenciosa. Alega la actora que la resolución
municipal no expresaba plazo para interponer recurso contencioso administrativo
contra la misma. Tal alegación debe ser desestimada por cuanto el pie de recurso
de la resolución que se impugna respondía a un Acuerdo adoptado en virtud de

una reclamación previa a la vía judiciai civil, que no de un recurso administrativo,
en coherencia con lo manifestado en el anterior fundamento. Así, la entidad
formuló demanda de Juicio Ordinario (f/4oss) que dio lugar a la tramitación de los
autos 4gBlzotS del Juzgado de Primera Instancia no ro de Oviedo, que concluyó
por Auto de z4 de noviembre de 2015 por el que se declaraba la incompetencia de

la jurisdicción civil para conocer del asunto, coruespondiendo a la jurisdicción
contencioso administrativa (f/Sgss), que fue confirmado por la Audiencia
Provincial el z3 de febrero de zo16 (f/56ss), mediante resolución notificada el z4
de f'ebrero de zo16 según figura en el folio 56 de estos autos. Por tanto, una vez
expeclita (sin ducla alguna) la vía contencioso administrativa, la parte actora dejó
transcurrir más de seis meses *desde elz4 de febrero al r de septiembre de zo16-
sin recurrir ante los Tribunales de lo Contencioso, por lo que incurrió en
extemporaneidad.

SEXTO.- En suma, y a tenor de lo establecido al respecto por ei artículo 69 c) y e),

en relación con los artículos 25y 46.r, de la Ley Jurisdiccional , se impone declarar
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pUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue 1a anterior Sentencil por la Iltma' Sra'

Magistrada de este ;ü;,í", "la{"q" 
celebrando audiencia pública, en el día de su

fecha, de lo que yo 
"f 

r"iiu¿å ¿e 1a Administración de Justicia, doy fe'

la inaclmisibilidacl del recurso contencioso administrativo interpuesto por la parte

ãemandante, sin necesidad de entrar en el análisis de las otras causas de

inaámisibiliáad alegadas, y sin entrar en los argumentos de fondo, con expresa

condena en costas ã la actora, por virtu'd del priñcìpio del vencimiento que fija el

;;ii;ú r39 de la Ley Jurisdiccional, si bien con el límite máximo de 3oo euros, en

uso de la iacultad del apartado 4 del citado precepto'

SÉpTIMo.- Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación, al

;;;^- ãel artículo Br.z.a) de la Ley jurisdiccional , a interpon-er a través de este

Juzgado ante Ia sala de lo conten.ioro Administrativo del-Tribunal superior de

Justicia del Princip"¿" de Asturias, en el plazo- máximo de quince días hábiles a

contar desde "l 
riåuiã"te ai ¿e la ,åcepci¿n ae la-correspondiente notificación de

esta resolución, mîdiante escrito razoriado que deberá contener las alegaciones en

las que se fundamente el recurso'

VISTOS los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación

ITALLO

SE DECI,ARA l,A INADMISIBILIDAD DEL RECURSO CONTENCIOSO

ADMINIS.I.RATIVOIN J P RADORDELoS
TRIBUNALES DON  

Z ' EN NOMBRE Y

REPRESENTACIéÑDE Iá. ENTIDÀD CONSTRUCCIONES ANTA S'L" QUE FUE

TRAMITADO Eñ nsrr JUZGADó COMO PROCEDIMIENTO ORDINARIO

No 239lzorO, COÑrnA LA RESõLUCrÓN DEL AYUNTAMIENTO DE OVIEDO

DE r DE MARZO DE 2012 PoR-ñ qus SE Df1SESTIMÓ LA PETICIÓN On

DERRTBO DE tA CONSTRUCCIÓN nxrnnrtMlrADA-9y]^ryvå?E lÁ' FINCA

DE PROPIE,DAD DE I.A RECUNNSNTB SITA EN OLLONIEGO, ASÍ COMO QUE

DE DERECHO pu laFo lÀccnso A LA FrNcA' Polsi-cf\usAs EXPUESTAS

EN LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE ESTA RESOLUCION'

CON IMPOSICIÓN DE I.,AS COSTAS DEVENGADAS EN ESTE PROCESO I,A

PARI'E ACTORA, CON EL LÍMITB DB 3oo EUROS

CONTRA t-A. PRESENTE RESOLUCIÓN-948-8" INTERPONER RECURSO DE

ÀPîilò]^ÓÑ, TN NT PL¡.ZO Nï qUTNCN DÍAS SIGUIENTES AL DE SU

ñbîîFicÀciOñ, ANrE ESrE ruzðADo PARA ANrE LA sAl'{ DE Lo

CONTENCIOSO A'MINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DE ASTURIAS.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos, lo pronuncio'

mando y firmo.




